
LA COMPAÑia: EXTRÁAPER-< 

CUANTIA:5/.48'000.000,DD.- 

En la ciudad de Guayaquil, 

República, del, Ecuador, a 
GO 

  

los veipntiun.. dias del 

ITARÍA 
130 

Jayaquil , 
1. Norma 9 aña RT a amo o APVecientos 
laza 

sar 10 estastos pro e sEvatro, .ante, mt, DOCTORA      ¿¿Boventa-.. y 

OQ e coco BGCTGRA NORMA -.PLAZA... DE 
1 SARCIA, . Abogada: y Notaria. Pública, Déciso 

13 Tercera. de este. £antón, comparece. el. señor 

15 profesión Ejecutivo, a. pombre.-Ygen ¿EePresen, 

17 calidad  _de.-Gerepte .Bepneral. de, la Compañía, 

0 18 segur. la acredita __con 

20 presenta y que será. copiado al. final de. esta 

+ 21 escrituras. quien, . además, ¿Se —. encuentra 

. 22 

23 

24 veinte de Junio. de sil poverientos ¿noventa y 

25 cuatro, conforme.lo ascredita:.con la copia del 

" 26 acta, que- Se, Presenta y. qUeseyagregará..al 2 me des 

27 final..de.esta -matriz3. el «Eoapareciente. es de 

28 nracionslidad ecuatoriana, mayor de edad, -con



1l domicilio residencia _ en esta ciudad de 

  

      

necesaria 

Para calebrarztoda. clase, de actos o contratos 

+ A quien "de “conócério personalmente doy féz 

5 bien “ingtrFuido""en el' ocbieto y resultados de 

6 esta 'escritura; a la que procede comp ya queda 

7 indicado; ' con anpliaá y entera libertad, para 

0 9| documentos que soñ del tenor Ssifuiente: ”Señor 

Ml púubiicas, sirvase incorporar una por la cual 

2l conste el sumento de capital y reformas de 

13 estátutos*” “que * se determina" al tenor delas 

14 siguientes cláusulas» * CLAUSILA —— PRIMERA: 

15 OTORGANTE > “:(Btorga": la? -presente escritura 

16| onbiica 2a compañia EXTRAPER S.A., en la 

17 | interpuestá persona de su Seréente Seneral y 

8| ropresentánte légal sefor Juan 

19| Ghigiione “y pfienamente facultado para" el 

00| otorgamiento de este instrumento por la Junta 

21 General - de Accionistas de su representada 

22 | colebrada el dia veinte de Junio de- mil 

-23 |. novecientos. - noventa... ¿yo cuatro. CLABSIHRA 0... 

VA | SEGUNDA: ANTECEDENTES: A) La compañia EXTRAPER 

B| 3.A., se constituyó por escritura pública 

26 otorgada ante el Notario Vigésimo Primera de 

27 Guayaguil, bogado Marcos Diaz: Casguete-elsdla 

28 veinte (de Septiembre - de “> mil “novecientos
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noventa” y unos” con”     
    

-un capital. social 

divididos-e 

  

MILLONES:2DE SUCRES, 
A a 

     
    

acciones, pordinsriss y posinstivas de uy. 

  

sil 

sucres cada una de ellas.    

  

El "contrata social 

  

      

     
    

se ipscribiá de fojas treinta ' mil ciento 

“nueve          noventa y a __ireinta wild doscientos 

trece, número tres mil cuatrocientos sesenta y 

siete «-del- Registro Mercantil, Libro .de 

mild-povecientos noventa: y uno Bj) En la sesión» 

de Junta Seneral de Accionistas de la compañia 

EXTRAPER 8.,A.    celebrada.en su: local social. el 

día veipte de Junio de mil. novecientos noventa 

se y cuatro; acordó unánimemente aumentar: -s 

  

su 

  

   -Y > reformáir” "estatuto; 

CLAUSULA- TERCERA: AUMENTO -DE.-CAPITAL Y -ROFORMA 

  

DE ESTATUTO: "Con    dos antecedentes expuestos 

Ys JUAN - MARCET:SHIGLIONE, cen mí calidad de    

   Gerente Seneral y representante -iegal del la 

compañia EXTRAPER —5.A., plenamente facultado 

bara el otorgamiento de esta escritura pública 

la (Junta GSeneral "de Accionistas de mi 
  

representada celebrada el día veinte de Junio 

     

  

sil novecientos noveñta + y (cuatro, yoen 
  

acatamiento. a lo resuelto.epn ella unánimesente 

DECLARG> PRIMERO) 'Sue-eilvcapital social: de.*la 

cospañia EXTRAPER S.A; se aumenta" un la. sumas 

de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES dividido 
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en cuarbnta y ocho mid accinnes] ordirarias Y 

un. mii SUCrez cada” una de 

elias, capital. 'que.suwado .al- capital. social 

origipal'. arroja -u6p ¿puevo Capital: social.-de 

CINCUENTA .- MILLONES DE -SUCRES, dividido en 

cincuenta - i cc. BECiones ordinarias. 

nosinativas de un .sil ¿sucres cada: una. de 

eillas; SEGUNDGI . Que las  nuevaS : acciones 

provenientes del aumento de capital social que 

fué aprobado unánimemente, fueron totalmente 

- «pagaron en ? su 'totalidad. 

conformes consta. del ¿acta de Junta. Generali. de 

Accinnistas. de la compañia EXTRAPER S.A... del 

veinte de Jupio-«de.sil povecientos. noventa y 

cuatro. cuya —copia-¿certificada. se agrega al 

presente. instruseptoc público. para que forme 

parte ipntegrapte_.del.pismb3 TERCERO::Bue »=1 

estatuto.de la compañia. se .ha!reforsado ep sy 

articulo. quinto. del capituio:-segupdo: .: 

ej o. que dirás... - "ARTICULO —GUINTO: 

CAPITAL —SUCcCIAl> El .capital social de la 

cospañia es -de CINCUENTA MILLONES DE —SUCRES 

dividido en cihcuefstárunid- aceojones ordinarias 

y. .nominativaos de un. mil, sucre 

ellas.”*.> CUARTO: El Presidente pide que ppr 

«tendria respecto. a los: accionistas. 

acciones que 3 cada-uro de ellos correspende.  



4 pa
 

Ei secretario de la Jurta señala     
   
       

          
        
   
            

  

    

2 -ac5ignación de. las: nuevas acciones, ordápsrias 

3 y nominativas de un mil sucres cada una de 

. 4 
£eilas, provenientes del cepital social que se 

aumenta con este instrumento, ios accionistas 

con las acciones que a cada une de ellos      
     

        
   

  

   

   
corresponde pasan a tener el siguiente orden> 
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Jorge Marcet Alujas, titular de cuarenta mil 
        

custrocientas (40.300) 2ccibnesz bBiida Ghi- -      
slione,.      titular de. veinticinco (25) acciones; 

      
    

3¿uvsr Marcet Ghiglione, titular de veinticinco       

    
    

(23) acciones; Jorge Marcet Shiglione, titular 

      
de veinticinco 123) acciones; Ernestae Faladines     

   
     

   
Mosquera, titular de veinticinco. (25) acciones: y la 

   
   

  

compañia Equipos y Predios C.itda., titular de 

   
16 rueve mil quinientas 19,500) acciones GuUINTO= 

Bajo la gravedad de juramento declara par -este 
17 

0 ,     
instrumento público que _se encuentra correr—-      

 
 
 

  tamente integrado el capital. cuyo aumento ha 

  

   
    

    
sido aprobado y declarado.- fgregue usted, 

   

    
     
  

Sefior    Notario, las Tormalidades y deciara- 
   

            
              
  

        

  

  

" iones que se estilen para la validez de la. 

” presente escritura pública.- ifirmado) firma 

Il ilenible.- Abogado VIRGILIO JARRÍN ACUNZO.— Registro 

núsero mil cincuentes y siete. (HASTA AGUILA MINUTA” .— 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL. DE. LA COMPARIA EXTRAPER 
    
   

   

  

     5.A.-— Guayaquil, Noviembre doce de mil “novecientos       
      noventa y does.- Sefior Jusr Marcet 'Bhiglione.- 

e e mr ro



- Estimado Eefor Cúmpilene comunicarie 
        
    

    

     

         

         

            
        

   

  

    

          
             

        
           

21 que lay lunta General Extraordinaria de Áccio- 

3 nistas de dla Compafiiía denomipada "Extraper 

4 Bb, en su reunión celebrada el dia diez de 

5 Noviembre de mii novecientos pyoventa y dos, 

6 tuvo a bien nosbrar a usted para el cargo de 

7 Gerente bBererai de esta compañia, por el 

8 período estatutaria de cinco afícs  —que 

9 comenzarán desde el dia de ldaj¡ipscripción de 

este canrtón.--— Se deja constancia que con este 

ponbramiento rermplara ai anterior Gerente 

General ingeriero. Hario Hravo Kahn, quien 

renunció estas funciopes.- Sus atribuciones y 

deberes están determinados ep el articulo 

veintisiete de los estatutos de esta compañia, 

y tiene la represertación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la misma.” Esta compañia fue 

  

copstituida rediante escritura pública, 

otorgada ante ei Notario fbuogado Marcos Díaz 

el veinte de Septiembre de mil povecientos 

noventa y uno, e inscrita el veinticuatro de 

¿. Bctubre-- de +65 ASOC ñ0 Pr ¿Bd Registro «.. 

Mercantil de este cantón .-- Atentamente, 

     
ifirmado) firma ilegible.- Err sto Paladines 

       

  

Nosguera. PRESIDENTE DE.1A JUNTA.- Declaro que 

     

  

l 

acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la                 
compañfila "Extraper 5.A.”, para el que be sid0       

  

” 
Pl,
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AGTA DA JUNTA GRTRRAL DA AGSIONISTAS DE LA 
CONPAÑÍA HETIADORN S.A. 

En Guayaquil, a los veinte días del mes de Junio de mil novecientos noventa 

y cuatro, siendo las diecisiete horas, en el local social de la compañía 
EXTRAPER S.A. ubicado en Pedro Carbo mil trece, encontrándose reunidos los 
señores: Jorge Marcet Alujas, Gilda Ghiglione de Marcet, Juan Marcet 
Ghiglione, Jorge Marcet Ghiglione, Ernesto Paladines Mosquera y la compañía 
Equipos y Predios Cia. Ltda,, representado por su Gerente el señor Ernesto 
Paladines Mosquera, propietarios de un mil seiscientas dieciseis (1.616), una 
(1), una (1), una (1), una (1) y trescientas ochenta (380) acciones, ordinarias 
y nominativas de un mil sucres cada una de ellas, que les dá derecho a un 
voto por cada acción y que representan la totalidad del capital social de la 
compañía, resolvieron unanimemente constituirse en junta general de 
accionistas, amparados bajo la disposición expresa del artículo doscientos 
ochenta de la Ley de Compañías con el objeto de tratar sobre el aumento del 
capital social y la reforma de su estatuto. Al efecto, preside la junta el señor 
Ernesto Paladines Mosquera y actía como secretario el señor Juan Marcet 
Ghiglione, Presidente y Gerente General de la misma, respectivamente. El 
secretario de la junta, en uso de la palabra expresa a la junta: Señores 
Accionistas: Las normas societarias han dispuesto elevar la base de los 
capitales sociales de las compañías anónima a la suma de cinco millones de 
sucres y siendo la compañía EXTRAPER SA. de tan solo dos millones de 
sucres, y encontrándonos dentro del plazo de Ley para hacerlo, esta junta 
tiene la responsabilidad de pronunciarse en ese sentido. Por otra parte, debo 
recordar a la junta que la compañía tiene su cuenta de reserva por 
revalorización de Patrimonio lo que nos orientaría a utilizarla en el aumento * 
que requerimos, en la suma básica de capital o señalar el capital social en 
una suma mayor. Finalmente, señala el Gerente General que al aumentar el 
capital social de la compañía deberá necesariamente de reformar su estatuto 
en su artículo quinto referente al capital social de la compañía. En este 
estado, la junta, luego de las deliberaciones respecto tanto al aumento del 

ital como a su monto, por unanimidad de los dos mil votos concurrentes, 
resentantes de todo el capital social, resuelve: PRIMERO: Aumentar el 

capital social de la compañía en la suma de CUARENTA Y OCHO MILLONES DE 
SUCRES, emitiéndo al efecto cuarenta y ocho mil acciones, ordinarias y 
nominativas de un mil sueres cada una de ellas, aumento que sumado al 
capital social inicial arrojaría un nuevo capital social para la compañía de 
CINCUENTA” MILLONES DE SUCRES; SEGUNDO: Reformar el estatuto social en



 INAINDA .<3 

su artículo quinto el mismo que dirá:.." ARTICULO QUINTO: El capital social 
de la compañía es de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES, dividido en 
cincuenta mil acciones, ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 
de ellas”...; TERCERO: Autorizar al Gerente General de la compañía para que 
en su calidad de representante legal de la compañía concurra al otorgamiento 
de la correspondiente escritura pública de| aumento de capital y su 
consecuente reforma de estatuto. Acto se ido, la junta general, y en 

proporción a las Pi que tiene cada uno db los accionistas en el capital 0 
de la compañía a asignarles las nuf ganes, esto es, a los 

sh pe arcet (0, 205 0 
e 0, Ernesto nes |    

( señores Jorge Mas jas (30.8%), Gilda Ghigli 
cé Ghiglioné %), Jorge Marcet Ghigliof 

Mosquera cord y a la compañía Equipos y Predios C. Ltda. (19%) se les 
asigna las cantidades de: treinta y ocho mil setecientas ochenta y cuatro 
(39.784), veinticuatro (24), veinticuatro (24), veinticuatro (24), veinticuatro 
(24) y nueve mil ciento véinte (9.120) acciones, ordinarias y nominativas de 
un mil sucres cada una de ellas, en su orden, las mismas que se pagan en el 

cien por ciento del valor de cada una de ellas con la capitalización de 
CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES de la cuenta reserva por 
revalorización de patrimonio, disponiendo que se proceda a ordenar el 
correspondiente asiento contable. El presidente pide que por secretaría se 
señale el orden que la compañía tendría respecto a los accionistas y las 
acciones que a cada uno de ellos corresponde. El secretario de la Junta señala 
que con la asignación de las nuevas acciones, ordinarias y nominativas de un 0 
rail sucres cada una de ellas, provenientes del dapital social que se aumenta 
con este instrumento, los accionistas con las acciones que a cada uno de ellos O 

corresponde pasan a tener el siguiente orden: Jorge Marcet Alujas, titular de 
cuarenta mil cuatrocientas (40.400) acciones; Gilda Ghiglione de Marcet, 
titular de veinticinco (25) acciones; Juan Marcet Ghiglione, titular de 
veinticinco (25) acciones; Jorge Marcet Ghiglione, titular de veinticinco (25) 
acciones, Ernesto Paladines Mosquera, titular de veinticinco (25) acciones;- y 
ta compañía Equipos y Predios C. Ltda., titular de nueve mil quinientas 

(4.500) acciones. No habiendo otro tema que tratar se concede un receso para 
0 A'dlaboración del ácta respectiva. Concluido el feceso se dá tectura al acta --: 

que se ha elaborado la misma que se aprueba unánimemente por todos los 
asistentes y para constancia y por mandato legal la firman en unidad de acto, 
declarándola Soncinida- f) Jorge Marcet Alujas.- f) Gilda Ghiglione de 
Marcot.- f) Juan Marcet Ghiglione.- f ) Jorge Marcet Ghiglione.- f) Ernesto 
Palacines Mosquera por sí y como representante de Equipos y Predios Cia. 
Ltda.- CERTIFICO:.- Que la'copia que antecede qs fiel a su original la misma



2000006 

que reposa en el Libro de Actas de la compañía, al cual me remito en caso 
necesario.- 

Guayaquil, Junjó 20 de 1994 

   



designado.- Guayaquil, Noviembre doce de mil 
      

  

2 novecientos poventa , y. dos.” (Ffirsado) firma 

3 ilegibie.- Juan Marcet Ghiglione.- - 

4 presente fecha queda inscrito este Nombra- 

5 miento de Gerente General. Folio (s) treinta y 

6 cuatro mii dosciertos cincuenta y 005 4 

As 7 treinta y cuatro mii doscientos cincuenta y 

OTARIA 
130 8 : tres. Fegistra Mercantil número doce mil 

uayaquil : 
“2. Norma 9 novecientos cincuenta Y nueve. Repertorio 

Plaza de 
Gar 10 número veinticuatro sil doscientos sesenta y 

O 1 * cuatro.- Se archivan ios Comprobantes de pago 

12 - pa: impuestos respectivos. - —fGuayaguil, 

13 veintisiete de Noviembre de mii novecientos 

14 — yO ¿firmadol firma ilegible.- 

15 : Miguei  Aicivar. Andrade.- 

17 Se tomó nota de este Rombramiento a foja 

O 18 treinta Y mil trescientos seis del 

0 19 Registro Mercantil de mil novecientos noventa 

20 y uno.  (firmadoj firma ilegible.- Abogado 

21 Héctor M. Alciívar findrade.- Registrador 
MN 

Ni Mercantil del Cantón Guayaquil.- Queda 

/ agregado a mí registro formando parte de la 

22 

23 . 

€ [ore re e e ta terra 
a Yanina e conte 0 commerce 
2% 

RE presentó 5us respectívos documentos de 

27. identificación Personsl.- ielda que - le fué la 

28 presente escritura, de principio" a fin y en



1 is ¡Q3, POr mi la Motaria al otorgante, este 

2 ja. aprobó-en ¿todas y cada una de Sus partes, 

   

      se afirsó- y :ratificó y firma er unidad de acta 

      

: 10 Av EXTRAPER E”. R S.A.” 

11 EN Marcet Shigliocne : Ñ 

12 deryen te General 

B| c.c: O%03+FL1O/ UN > 

14| cua O4G-35 (corso) AMAR | 
Al MA 

15| ruce.* 099 11739 01/001 _ PI 

AN 
Of y 

OY 
mm) 

COPIA CERTIFICADA, que firmo y Da 

útiles, 'en la ciudad de Guayaquil, los veintiseís 

  

     

   

   

  

  

     



ZON : DOY FE que en esta fecha he tomado nota de la . 
disposición contenida en el artículo segundo de lap 

resolución $ 94-2-1-1-0003679 de fecha 19 de Agosto deNND0N$ 
1994; emitida por la Superintendencia de Companias de 

Guayaquil, al “márgen de la matriz de escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma del, Estatuto Social. de 

la Compania EXTRAPER S.A. de fecha 21 de Julío de 1994 s 

otorgada ante la Notaria Décima Tercera de este Cantón 

Dóctura Nofma Plata de Garcia *-Guáyaqu .23 de Agosto 
de 1994.- un Y 

    

    

Qu Morro LY lazo dé 

POTARIA ELCiña TERCERA > 

  

En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No». 94-2-1-1-0003679, Vas 

tada por el Intendente de Compañías de Guayaquil) el diez i mueve de Agos 

to del presente año? queda inscrita esta escrituraY la misma que contiene 

Y REFORMA DE oros” de EXTRAPER So. A, el AUMENTO DE CAPITAL 

de fojas 23.974 a 23.995) nine (G117 Sar tegtatro Mercant11, “Rubro de 
   

     

    

Ap 

Industriales” y anotadÁ bajo el número 27.633 del Repertorio. Guayaquil, 
A Y e A 

   
entos noventa i cuatro.- El Registrador seis de Septiembre de 1 novedi 

     
      

ción respectiva.- ouayaquis Y seis de 

ta i cuatros? El Registrador Mercantil S 
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tifico: que con fecha de hoy / he archivado una copía auténtica de 

Y, 
esta escritura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de EXTRA 

PER  S. a en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733 dictado 

     

    
   

     
    

por el Presidente de la Repúblicae1 22 de Agosto de 1.975) publicado en 

el Registro orictaz”, e 9 ae 29 de Agosto de 1.975, Guayaqui1 / - 

( 
seis de Septiembre q ecientos noventa i cuatro.» El Registrador 

Mercantil Suplente 

HUGISTRO MENCANTIL CANTON GAUIL. 
609'*": por ¡poste trebaje , 
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